
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de. enero. de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO· ,~e:z.
, Se~e na

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA _
Villavicencio, diecinueve (19) de enero de dos mil diecisiete (2017)

,------.-~---------------------- ~----

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: PARTICiÓN ADICIONAL DE SUCESiÓN
: DIANA CAROLINA BAQUERO CHACÓN
: CARLOS JULIO BAQUERO ROMERO
: 2015-00190 '

" '

Como quiera que dentro del presente proceso no se ha aprobado inventario y avalúo
alguno, el Despacho dispone:

Fijar la hora de las 9:30 a.m. del día 31 del mes de enero del año en curso, para
, ,

que tenga lugar' la audiencia de presentación de inventarios y avalúos de que trata el artículo
"

600 del/Código de Prccedimiento Civil.

Se les advierte a los interesados que en dicha diligencia deberán allegarse los títulos
que acrediten la propiedad de los que conforman la masasucescrat.

De igual forma las actas deben adecuarse a lo señalado en el arto 34 de la Ley 63
de 1936. ' ,

NOTIFfaUESE

" .
COMBARIZA CAMARGO

~ presente providencia -se notifiCÓ' por

E~TADO No. 03· del

. 2 3 ENE 2017 . .
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